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La remoción de Ángela Vivanco: 
esperemos que el estándar de 
probidad del Poder Judicial siga 

en la práctica este camino 
El escándalo "Caso Audios en 2023, originado por 
la filtración de una grabación de una reunión entre 
el influyente abogado Luis Hermosilla abogada 
Leonarda Villalobos y el empresario Daniel Sauer, 
dejó al descubierto una trama de influencias que 
he impactado a la sociedad chilena Desde el 
momento en que esos audios e hicieron públicos, 
muchas personas en los ámbitos político empre- 
arial y judicial intuyeron que las repercusiones 
sen gos y profundas Y el tiempo ls dio 
Efectivamente, los pronósticos no solo se han ido 
cumpliendo, ino que han confirmado una real 
que, por mucho tiempo, permaneció oculta bajo la 
superfii, aunque paradójicamente, la mayoria de 
los actores forenses tenían conciencia e eli: la 
existencia de redes de poder que operan al margen 
de la transparencia y la legalidad que deberian 
regirlas instituciones en un Estado de Derecho. 
El 10 de oetubre de 2024 quedará marcado como 
una fecha emblemática enla historia judicial de 
Chile. La Corte Suprema, el máximo tribunal del 
pas, adoptó una decisión unánime e históric al 
removera la ministra Ángela Vivanco desu cargo. 
Su vinculación con la redes de contacto de Her- 
mosila fue losuficientemente grave para adoptar 
esta remoción. La decisión fue clara y directa: El 
conjunto de antecedentes reunidos y ls hechos 
¿que hasidoposbleconsatarpesmiten determinar 
y concluir que la ministra Ángela Vivanco Mar- 
tinez incumió en un comportamiento que afecta 
alos principios de independencia, imparcialidad, 
probidad, integridad y transparencia que rigen 
los miembros de la maistratura” Palabras duras, 
pero necesarias, que ubrayan la gravedad de los 
hechos, 
La Corte Suprema, dejó en claro que no hay lugar 
paralasinfluenias indebidas. los favores 
nales el ejercicio de la judicatura La remoción 
de Ángela Vivanco esla consecuencia lógica de 
una conducta que comprometió no solo su rol 
como ministra, sino también a coniza del país 
enclsistema judicial. Una confianza que, en estos 
tiempos, e más frágil que nunca. 

A la luz de los antecedentes conocidos, parece 
claro que la remoción de Vivanco está ajustada 

1 Derecho y basada en sólidos fundamentos que 
esperamos sean desarrollado de manera racional 
suficiente cuendo se publique el texto definitivo 
delfal. Las faltas quese le atribuyen son graves, 
pues comprometen uno de ls pilares más funda- 
mentales de la democracia: el Estado de Derecho. 
En este sentido, el falo de la Corte Suprema no 

solo está justificado, sino que también es necesario 
preservar la integridad del sistema judicial. 

Sin embargo, esta medida va más al de lare- 

  

   

  

  

  

   

    

    

  

moción de una ministra. Marca un antes y un 
después en los estándares éticos y profesionales 
que se exigen los miembros del Poder Judicial 

A partir de hoy, los ciudadanos debemos esperar 
Un comportamiento impecable de lsjueces y me 
¡istrados, especialmente de aquellos que ocupan 
puestos en tribunales superiores. Los chilena no 
podemos tolerar más aquella prácticas de lasque 
muchos comentan pero por temor no denuncia 
como ls "besamanos” ola llamadas de inluen- 
cias para el nombramiento de juees o notarios 
delas que muchos hablan pero que nadie nunca 

  

14 ha denunciado, Este tipo de prácticas, que minan 
lacredibilidad del sistema judicial, no deben tener 
cabida en nuestro paí, nisiquiera como rumo- 
res o insinuaciones y es deber de los hombres y 
mujeres que integran el Poder Judicial encargarse 
que el ejercicio de sus funciones nose encuentre 
empañado, siquiera con una duda. 
Los jueces son los garantes de nuestra iertad y derechos. Son la útima barrera de defense con- 
tra el abuso de podes y sus decisiones tienen un 
impacto diecto en la vida delos ciudadanos. Por 
+50, deben ser un ejemplo de integridad, impar- 
«ialidad y transparencia. No puede haber espacio 
paralasdudassobre su comportamiento os ética. 
Un juez que compromete su integridad persona, 
compromete también la justicia de todo un pas. 
La remoción de Ángela Vivanco ha sido una 
medida necesaria para comenzar a restaura la 
confianza en l Poder Judicial, Su conducta fue 
inaceptable, y la Corte actuó en consecuencia. 
No obstante, a responsabilidad no termina con 

su salida. Senos debe asegurar de que nunca más 
en Chileun abogado como Luis Hermosil pueda 
llamar o contactar a una jueza como Ángela Vi- 
'anco para torcer os principios de igualdad ante 

ley y ante la justicia. Y para que elo sea así, es 
necesario que desde el sistema político e trabaje 
en la creación e implementación de mecanismos 
que estructuralmente asegures la independencia 
extema de los poderes de Estado, en este caso, 
del Poder Judicial y con la misma fuerza la inde- 
pendenciaintena de la magistratura. 
Él caso Hermosila-Vivanco nos recuerda que 
la justicia no puede ser una moneda de cambio 
en manos de quienes ostentan poder y dinero. 
Los ciudadanos merecemos y debemos exigir un 
sistema judicial que no solo sea justo, sino quelo 
parezca en todo momento. 
En última instancia, lo que está en juego no es 
solo el destino de una ministra la reputación 
de un abogado. Esla confianza de los chilenos en 
su sistema de justicia, Un sistem que, aunque 
imperfecto, debe esforzarse cada día porsermeor 
más transparente y más equitativo, 

  

  

  

  

   

    

  

  

  

Revolución 
tecnológica: una 
oportunidad para 

el futuro del trabajo 
La revolución tecnológica o 40 legó para quedar 

bo 

  

redefiniendo en todo momento el mercado, 
en Chile y el mundo, con los llamados “empleos del 
futuro", que emergen de la interacción entre estas 
nuevas tecnologías como la inteligencia artificial o 
la robótica, con la estructura productiva y socioc= 
onómica delos distintos territorios. 
Junto con esta revolución, debemos considerar el 
progresivo envejecimiento de la población que, 
sumado a la incorporación de mundo, 
del trabajo en condic 
cada vez de más servicos de cuidados remunerados. 

ciímático, en tano, presionrá por una, 
más verde, modificando nuestros procesos 

productivos y perfiles laboraes 
Adri asistimos a veloces cambos que impactan 
en el mundo dl trabajo en distintos ves, los que 
lejos de atenuarse, e profundizarán en el transcurso 
delos próximos años y décadas, 
Desde un punto de vista agregado, los estudis y 
proyecciones a nivel nacional e internacional indi 
can que esta nueva evolución creará más puestos 
de trabajo delos que dstrirá, Sin embargo, podra 
producir grandes desajustes nivel microeconómico, desplazando o precaizando a muchas personas en 
sus trabajo, si no desarrollamos programas ade 
uados de reconversión laboral y protección social. 
Los puestos de trabajo y competencias laborales que 
se verán menos afectados pra evolución tecoló- 

¡ice son aquellos atributos humanos más dífiis de 
imitar y reemplazar por parte de as máquinas, como 
los inculados las hablidades sociocmocionae 
eretividad yla capacidad de responder encontextos 
cambiantes y dinámicos. 
Por otra parte, hemos visto que la diitaizaión 
de la economia ha gencrado un crecimiento muy importante de los puestos de trabajo vinculados a 

tecnologías de la información y también hemos 
sido testigos de que muchas delas soluciones tec- 
ológicas son un complemento y una ayuda para 

lizar nuestras tareas, contribuyendo a aumentar 
nuestra productividad, 
Creo que podemos estar optimistas sobre el desaro- 
llo impactos de esta revolución en el trabajo, pero 
siempre atentos a que nadie e quede en e camino y 
construyendo los acuerdos para esta transición desde 
un diálogo social amplio y generoso. Este proceso 
puede ser el trampolín que necesita Chil para dar 
Un alto al desarollo sabemos aprovechar bien. 
Tenemos buenas capacidades instaladas para tran- 
star hacia un nuevo modelo de desarrollo más 
intensivo en capital humano y habilidades más 
“avanzadas. Debemos apostar € invertir en la for- 
mación de nuestro pas: es la mejor herramienta 
pera reducirla desigualdad y salir dela trampa de 
los ingresos medios. 
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